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En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de 

referencia CSN/AIN/NFUAC/19/59 correspondiente a la inspección realizada en el 

emplazamiento restaurado de la antigua Fábrica de Concentrados de Uranio de Andújar 

(FUA), los días tres a cinco de abril de dos mil diecinueve, las inspectoras que la suscriben 

declaran, 

Página 3 de 11, párrafo noveno: se acepta el comentario 

Página 4 de 11, del tercer al quinto párrafo: el comentario incluye una aclaración que no 

afecta al contenido del acta. 

Página 5 de 11, primer apartado: se acepta el comentario que proporciona información 

adicional al contenido del acta. 

Página 8, segundo párrafo: se entiende que el comentario se refiere a la página 8 de 11. No 

se acepta el comentario ratificándose el contenido del acta. 

Página 10 de 11, segundo párrafo: el comentario proporciona información adicional que no 

afecta al contenido del acta. 

Página 10 de 11, tercer párrafo: el comentario incluye información adicional que no afecta 

al contenido del acta. 

Madrid, a 17 de junio de 2019 
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